
ÁREA DE CONOCIMIENTO:

3. FORMACIÓN (10%)
Se valorararán los títulos académicos expedidos por una universidad extranjera, así como las estancias 
internacionales. 

4. EXPERIENCIA PROFESIONAL Y OTROS MÉRITOS (10%) 
Se valorará especialmente el desempeño de puestos de gestión en el ámbito del sistema universitario. .

CRITERIOS:  100 PUNTOS 

1.MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN (45%)
Se valorarán especialmente: las publicaciones en JCR, sobre todo las que están en primeras posiciones; las  
publicaciones con un enfoque multidisciplinar; la dirección, gestión y participación en proyectos de 
investigación en  convocatoria competitiva y la organización y participación de congresos, conferencias y 
seminarios, especialmente  internacionales y con resultados en publicaciones; las becas y ayudas obtenidas 
en procesos de selección competitiva.

2. MÉRITOS DE DOCENCIA (35%)
Se valorarán especialmente: la trayectoria docente, con docencia y coordinación de asignaturas de grado y  
posgrado en universidades españolas y extranjeras; la calidad de la docencia a través de las encuestas de  
evaluación de docencia; y las contribuciones a la mejora de la docencia. Se valorará el desempeño de 
actividades docentes en universidades públicas del sistema universitario español en los últimos 7 años, y se 
valorará este mérito de forma decreciente, teniendo mayor puntuación la docencia impartida en los últimos 
dos años, de acuerdo con el Acuerdo Suscrito entre el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador y el 
Comité de Empresa de Personal Docente e Investigador  sobre los Criterios de Valoración a Aplicar en las 
Convocatorias de Plazas de Profesorado Ayudante Doctor.

MÉRITOS PARA LOS CONCURSOS DE MÉRITOS DE PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR

DEPARTAMENTO: CIENCIAS SOCIALES
HISTORIA E INSTITUCIONES ECONÓMICAS


